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otros de reconocida urgencia declaradas por normas con 
rango de Ley.

b) Las que sean necesarias para distribuir los crédi-
tos del Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investiga-
ción Científica y Técnica o del Fondo Estratégico de 
Infraestructuras Científicas y Tecnológicas.

c) Las que resulten procedentes en el presupuesto 
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de 
Defensa para posibilitar el ingreso en el Estado de fondos 
destinados a atender necesidades operativas de las Fuer-
zas Armadas.

Dos. Con vigencia para 2006, las generaciones de 
crédito que supongan incremento en los créditos para 
incentivos al rendimiento y cuya autorización no sea com-
petencia del Ministro de Economía y Hacienda, requerirán 
informe favorable previo de dicho Departamento.

Tres. El Gobierno comunicará trimestralmente a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Senado 
las operaciones de ejecución del Presupuesto del Estado 
y de la Seguridad Social realizadas en dicho período de 
tiempo, a los efectos de informar del cumplimiento de lo 
previsto en este artículo.

Artícu lo 12. De las ampliaciones e incorporaciones de 
crédito.

Uno. A efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
tendrán la condición de ampliables los créditos que se 
relacionan en el Anexo II de esta Ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el artículo 58.a) de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
podrán incorporarse a los créditos del ejercicio 2004 los 
remanentes que se recogen en el Anexo VII de esta Ley.

CAPÍTULO III

De la Seguridad Social

Artícu lo 13. De la Seguridad Social.

Uno. La financiación de la asistencia sanitaria, a tra-
vés del Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, se efectuará con dos aportaciones finalistas del 
Estado, una para operaciones corrientes por un importe 
de 178.561,79 miles de euros y otra para operaciones de 
capital por un importe de 18.981,13 miles de euros, y con 
cualquier otro ingreso afectado a aquella entidad por 
importe estimado de 447,46 miles de euros.

Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguridad 
Social 1.506.350,00 miles de euros para atender a la finan-
ciación de los complementos para mínimos de las pensio-
nes de dicho sistema.

Tres. El Presupuesto del Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales se financiará en el ejercicio del año 2006 
con aportaciones del Estado para operaciones corrientes 
por un importe de 2.320.794,06 miles de euros y para ope-
raciones de capital por un importe de 55.995,01 miles de 
euros, así como por cualquier otro ingreso afectado a los 
servicios prestados por la entidad, por un importe esti-
mado de 197.654,69 miles de euros.

Cuatro. La asistencia sanitaria no contributiva del Ins-
tituto Social de la Marina se financia con una aportación 
finalista del Estado de 51.149,96 miles de euros. Asimismo, 
se financiarán por aportación del Estado los servicios 
sociales de dicho Instituto a través de una transferencia 
corriente por un importe de 33.488,91 miles de euros y de 
una transferencia para operaciones de capital por valor de 
5.524,73 miles de euros.

TÍTULO II

De la gestión presupuestaria

CAPÍTULO I

De la gestión de los presupuestos docentes

Artícu lo 14. Módulo económico de distribución de fon-
dos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos.

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados 
segundo y tercero del artícu lo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, el importe 
del módulo económico por unidad escolar, a efectos de 
distribución de la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los centros concertados 
para el año 2006, es el fijado en el Anexo IV de esta Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artícu-
lo 75.1, en relación con el 11.1 de la Ley Orgáni ca 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, las unida-
des que se concierten en las enseñanzas de Educación 
Infantil, se financiarán conforme a los módulos económi-
cos establecidos en el Anexo IV de esta Ley.

Los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Supe-
rior se financiarán con arreglo a los módulos económicos 
establecidos en el Anexo IV de la presente Ley. En la partida 
correspondiente a otros gastos de aquellas unidades con-
certadas de formación profesional específica que, al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo, cuenten con autorización para una ratio inferior 
a 30 alumnos por unidad escolar, se aplicará un coeficiente 
reductor de 0,015 por cada alumno menos autorizado.

La financiación de la Formación en Centros de Tra-
bajo (FCT) correspondiente a los ciclos formativos de 
grado medio y superior, en lo relativo a la participación de 
las empresas en el desarrollo de las prácticas de los alum-
nos, se realizará en términos análogos a los establecidos 
para los centros públicos.

Las unidades concertadas de Programas de Garantía 
Social, se financiarán conforme al módulo económico 
establecido en el Anexo IV de la presente Ley.

Asimismo, las unidades concertadas en las que se 
impartan las enseñanzas de Bachillerato, se financiarán 
conforme al módulo económico establecido en el Anexo IV 
de esta Ley.

Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de 
competencias educativas, podrán adecuar los módulos 
establecidos en el citado Anexo a las exigencias deriva-
das del currículo establecido por cada una de las ense-
ñanzas, siempre que ello no suponga una disminución de 
las cuantías de dichos módulos en ninguna de las cantida-
des en que se diferencian, fijadas en la presente Ley.

Las retribuciones del personal docente tendrán efecti-
vidad desde el 1 de enero de 2006, sin perjuicio de la 
fecha en que se firmen los respectivos Convenios Colecti-
vos de la Enseñanza Privada, aplicables a cada nivel edu-
cativo en los Centros concertados, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y 
coincidente de todas las organizaciones patronales y con-
sulta con las sindicales negociadoras de los citados Con-
venios Colectivos, hasta el momento en que se produzca 
la firma del correspondiente Convenio, considerándose 
que estos pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de 
enero de 2006. El componente del módulo destinado a 
«Otros Gastos» surtirá efecto a partir del 1 de enero de 2006.

Las cuantías señaladas para salarios del personal 
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas directa-
mente por la Administración, sin perjuicio de la relación 
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laboral entre el profesorado y el titular del Centro respec-
tivo. La distribución de los importes que integran los «Gas-
tos Variables» se efectuará de acuerdo con lo establecido en 
las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

La cuantía correspondiente a «Otros gastos» se abo-
nará mensualmente pudiendo los centros justificar su 
aplicación al finalizar el correspondiente ejercicio econó-
mico de forma conjunta para todas las enseñanzas con-
certadas del centro. En los ciclos formativos de grado 
medio y superior cuya duración sea de 1300 o 1400 horas, 
las Administraciones Educativas podrán establecer el 
abono de la partida de otros gastos del segundo curso, 
fijada en el módulo contemplado en el Anexo IV, de forma 
conjunta con la correspondiente al primer curso, sin que 
ello suponga en ningún caso un incremento de la cuantía 
global resultante.

Dos. A los Centros docentes que tengan unidades 
concertadas en todos los cursos de la Educación Secun-
daria Obligatoria, se les dotará de la financiación de los 
servicios de orientación educativa a que se refiere la Dis-
posición Adicional Tercera.3 de la Ley Orgáni ca 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo. Esta dotación se realizará sobre la base de calcular 
el equivalente a una jornada completa del profesional 
adecuado a estas funciones, por cada 25 unidades concer-
tadas de Educación Secundaria Obligatoria. Por tanto, los 
Centros concertados tendrán derecho a la jornada corres-
pondiente del citado profesional, en función del número 
de unidades de Educación Secundaria Obligatoria que 
tengan concertadas. En el ámbito de sus competencias y 
de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, las 
Administraciones Educativas podrán incrementar la 
financiación de los servicios de orientación educativa.

Tres. En el ámbito de sus competencias, las Adminis-
traciones Educativas podrán fijar las relaciones 
profesor/unidad concertada, adecuadas para impartir el 
plan de estudios vigente en cada nivel objeto del con-
cierto, calculadas en base a jornadas de profesor con vein-
ticinco horas lectivas semanales.

La Administración no asumirá los incrementos retri-
butivos, las reducciones horarias, o cualquier otra cir-
cunstancia que conduzca a superar lo previsto en los 
módulos económicos del Anexo IV.

Asimismo, la Administración no asumirá los incre-
mentos retributivos, fijados en Convenio Colectivo, que 
supongan un porcentaje superior al incremento estable-
cido para el profesorado de la enseñanza pública en los 
distintos niveles de enseñanza salvo que, en aras a la con-
secución de la analogía retributiva a que hace referencia 
el artícu lo 76.4 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, se produzca su 
reconocimiento expreso por la Administración y la consi-
guiente consignación presupuestaria.

Cuatro. Las Administraciones Educativas podrán, en 
el ámbito de sus competencias, incrementar las relacio-
nes profesor/unidad de los centros concertados, en fun-
ción del número total de profesores afectados por las 
medidas de recolocación que se hayan venido adoptando 
hasta la entrada en vigor de esta Ley y se encuentren en 
este momento incluidos en la nómina de pago delegado, 
así como de la progresiva potenciación de los equipos 
docentes.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de uni-
dades que se produzcan en los Centros concertados, 
como consecuencia de la normativa vigente en materia 
de conciertos educativos.

Cinco. A los Centros docentes concertados se les 
dotará de las compensaciones económicas y profesiona-
les para el ejercicio a la función directiva, en los términos 
previstos en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, 
la Evaluación y el Gobierno de los Centros docentes.

Seis. Las cantidades máximas a percibir de los alum-
nos en concepto de financiación complementaria a la pro-
veniente de los fondos públicos que se asignen al régimen 
de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de 
niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, son las que se establecen a continuación:

a) Ciclos formativos de grado superior: 18,03 euros 
alumno/mes durante diez meses, en el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006.

b) Bachillerato LOGSE: 18,03 euros alumno/mes duran-
te diez meses, en el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2006.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia 
del cobro a los alumnos de estas cantidades tendrá el carác-
ter de complementaria a la abonada directamente por la 
Administración para la financiación de los «Otros gastos».

Los Centros que en el año 2005 estuvieran autoriza-
dos para percibir cuotas superiores a las señaladas 
podrán mantenerlas para el ejercicio 2006.

La cantidad abonada por la Administración, no podrá 
ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,08 euros el 
importe correspondiente al componente de «Otros gas-
tos» de los módulos económicos establecidos en el 
Anexo IV de la presente Ley, pudiendo las Administracio-
nes educativas competentes establecer la regulación 
necesaria al respecto.

Financiación de la enseñanza concertada en las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla.

Siete. Al objeto de avanzar en el proceso de analogía 
retributiva a que hace referencia el artícu lo 76.4 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación; de dotar a los centros de los equipos directi-
vos en los términos establecidos en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los 
Centros docentes y de proceder al aumento de la dotación 
de la financiación de los servicios de orientación educa-
tiva a que se refiere la Disposición Adicional Tercera.3 de 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, sobre la base de calcular 
el equivalente a una jornada completa del profesional 
adecuado a estas funciones, por cada 16 unidades concer-
tadas de Educación Secundaria Obligatoria; el importe del 
módulo económico por unidad escolar para el ámbito 
territorial de las Ciudades de Ceuta y Melilla será el que se 
establece en el Anexo V de la presente Ley.

Artícu lo 15. Autorización de los costes de personal de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, se autorizan los costes de personal 
docente (funcionario y contratado) y del personal de 
administración y servicios (funcionario y laboral fijo) de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
para el año 2006 y por los importes consignados en el 
Anexo VI de esta Ley.

CAPÍTULO II

De la gestión presupuestaria de la Sanidad
y de los Servicios Sociales

Artícu lo 16. Competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias del Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales.

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda 
autorizar respecto de los presupuestos del Instituto 
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Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales las siguientes modificaciones presu-
puestarias:

1. Las transferencias de crédito en que afecten a gas-
tos de personal o a los demás códigos presupuestarios 
que enumera el apartado 2 del artícu lo 44 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

2. Las incorporaciones de remanentes reguladas en 
el artícu lo 58 de la Ley General Presupuestaria.

Artícu lo 17. Aplicación de remanentes de tesorería en el 
Presupuesto del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales.

Los remanentes de tesorería, a favor del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, existentes en la Tesorería 
General de la Seguridad Social a 31 de diciembre de cada 
año, se destinarán a financiar el Presupuesto de Gastos 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales del primer 
ejercicio presupuestario que se elabore. Asimismo, 
podrán ser utilizados para financiar posibles modificacio-
nes en el ejercicio siguiente al que se produzcan.

CAPÍTULO III

Otras normas sobre gestión presupuestaria

Artícu lo 18. Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Uno. El porcentaje de participación en la recauda-
ción bruta obtenida en el 2006 derivada de los actos de 
liquidación y gestión recaudatoria o de otros actos admi-
nistrativos acordados o dictados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria será del 5 por ciento, con un 
máximo de 105 millones de euros.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del punto cinco.b) del artícu lo 103 de la Ley 31/1990, 
de 27 de diciembre, la variación de recursos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria derivada de la indi-
cada participación, se instrumentará a través de una 
generación de crédito que será autorizada por el Ministro 
de Economía y Hacienda, cuya cuantía será la resultante 
de aplicar, hasta el máximo indicado, el porcentaje seña-
lado en el punto anterior.

TÍTULO III

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Del incremento de los gastos del personal al servicio
del sector público

Artícu lo 19. Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gas-
tos de personal al servicio del sector público.

Uno. A efectos de lo establecido en el presente 
artículo, constituyen el sector público:

a) La Administración General del Estado y sus Orga-
nismos autónomos.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas, los Organismos de ellas dependientes y las Uni-
versidades de su competencia.

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas 
dependientes, de conformidad con los artículos 126.1 y 4 
y 153.3 del Real Decreto Legislati vo 781/1986, de 18 de 
abril.

d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

e) Los Órganos constitucionales del Estado, sin per-
juicio de lo establecido en el artícu lo 72.1 de la Constitu-
ción.

f) El Banco de España.
g) El Ente público Radiotelevisión Española y sus 

Sociedades estatales para la gestión de los servicios 
públicos de radiodifusión y televisión.

h) Las sociedades mercantiles públicas que perciban 
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los pre-
supuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los 
entes o sociedades que pertenezcan al sector público des-
tinadas a cubrir déficit de explotación.

i) Las entidades públicas empresariales y el resto de 
los organismos públicos y entes del sector público esta-
tal, autonómico y local.

Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2006, las 
retribuciones del personal al servicio del sector público, 
incluidas, en su caso, las diferidas, no podrán experimen-
tar un incremento global superior al 2 por ciento con res-
pecto a las del año 2005, en términos de homogeneidad 
para los dos periodos de la comparación tanto por lo que 
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo.

Con independencia de lo establecido en el párrafo 
anterior, las pagas extraordinarias de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen 
retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, tendrán un importe, 
cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trie-
nios, más un 80 por ciento del complemento de destino 
mensual que perciba el funcionario, en la paga correspon-
diente al mes de junio, y por el 100 por ciento de este 
complemento en la del mes de diciembre. Estos aumen-
tos retributivos se aplicarán al margen de las mejoras 
retributivas conseguidas en los pactos o acuerdos previa-
mente firmados por las diferentes Administraciones 
Públicas en el marco de sus competencias.

Las pagas extraordinarias del resto del personal 
sometido a régimen administrativo y estatutario, en servi-
cio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución 
complementaria que se perciba, equivalente al comple-
mento de destino, de modo que alcance una cuantía indi-
vidual similar a la resultante por aplicación del párrafo 
anterior para los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. En el caso de que el comple-
mento de destino, o concepto retributivo equivalente, se 
devengue en 14 mensualidades, la cuantía adicional, defi-
nida en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas 
mensualidades, de modo que el incremento anual sea 
igual al experimentado por el resto de funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral expe-
rimentará el incremento necesario para hacer posible la 
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la 
que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores del pre-
sente apartado.

Tres. Además del incremento general de retribucio-
nes previsto en los párrafos precedentes, las Administra-
ciones, entidades y sociedades a que se refiere el apar-
tado Uno del presente artículo, que no dispongan de un 
plan de pensiones, podrán destinar hasta un 0,5 por 
ciento de la masa salarial a financiar aportaciones a pla-
nes de pensiones de empleo o contratos de seguro colec-
tivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones.

En este caso, para el cálculo del límite de la aportación 
total en el año 2006, se aplicará el porcentaje sobre el 




